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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y CONOCIMIENTO 
Secretaría General de Universidades, Investigación y Tecnología 
 
 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN DE 31 DE MAYO DE 2013, DE LA 
SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES, INVESTIGACIÓN Y TECNOLOGÍA, POR LA QUE SE 
CONCEDEN BECAS TALENTIA PARA LA REALIZACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO EN EL 
EXTRANJERO DE LA CONVOCATORIA 2012 
 
 
Vista la resolución de 31 de mayo de 2013, por la que se conceden las Becas Talentia en la 
convocatoria 2012, sus resoluciones complementarias, los acuerdos de la Comisión de Evaluación, 
Selección y Seguimiento, y la documentación presentada por las personas beneficiarias e interesadas, 
al amparo de lo dispuesto en la Orden de 30 de abril de 2010 (BOJA nº 105 de 1 de junio de 2010), y 
de conformidad con la Orden de 20 de diciembre de 2013, de la Consejería de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en 
régimen de concurrencia competitiva del Programa de Becas Talentia para la realización de estudios de 
postgrado en universidades y centros de enseñanza superior en el extranjero, (BOJA núm. 6, de 10 de 
enero de 2014), concurren los siguientes 
 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

PRIMERO.- La  Orden de 30 de abril de 2010 (BOJA número 105 de 01/06/2010) aprobó las bases 
reguladoras del programa Becas Talentia vigentes en el momento de efectuar y resolver la convocatoria 
2012. 
 
SEGUNDO.- Por resolución de 10 de octubre de 2012, de la Secretaría General de Universidades, 
Investigación y Tecnología, se efectúa la convocatoria 2012 de Becas Talentia (BOJA número 217 de 
06/11/2012). 
 
TERCERO.- Mediante resolución de 31 de mayo de 2013 de la Secretaría General de Universidades, 
Investigación y Tecnología se resuelve la concesión de Becas Talentia para la convocatoria 2012. Se 
conceden un total de 62 becas por un importe total de 3.115.481,25 EUR.  
 
CUARTO.- Mediante resolución de 6 de septiembre de 2013 de la Secretaría General de Universidades, 
Investigación y Tecnología se resuelve la exclusión de ocho personas beneficiarias por no efectuar la 
aceptación expresa de las becas concedidas: JUAN CARACUEL DE CASTRO, SANTIAGO JOSÉ 
CARTAMIL BUENO, LAURA DOLORES GALLEGO VALLE, KATHERINA GARCÍA GARCÍA, JOSÉ JIMÉNEZ 
GARRIDO, JAVIER LARA PEINADO, MANUEL LÓPEZ ANTEQUERA y MARTA ISABEL MONTES 
ASTUDILLO. El número de personas beneficiarias se reduce a 54 por un importe total de 2.714.667,83 
EUR.  
 
QUINTO.- Mediante resoluciones de 11 de octubre de 2013 se estiman los recursos interpuestos por 
MARÍA LOURDES GUTIÉRREZ GARRIDO, a quien se le concede Beca Talentia por importe de 
35.921,00 EUR; MARCO ANTONIO BERNAL GÓMEZ, por 56.466,00 EUR; JOSÉ ANTONIO MILLÁN 
TAUSTE, por 43.365,34 EUR; y ESTHER FERRER ROMÁN, por 25.000 EUR. Se incorporan al Anexo I 
de la resolución de 31 de mayo de 2013. Asimismo, se resuelve la concesión de dotación 
suplementaria a favor de JOSÉ ESCRIG VALERO y DANIEL HERRERO CARVAJAL. El número total de 
personas beneficiarias se eleva a 58 por un importe total de 2.885.940,17 EUR.  
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SEXTO.- Mediante resolución de 11 de julio de 2014 se resuelve el establecimiento de programas 
alternativos por los que han optado las personas beneficiarias de la resolución de 31 de mayo de 
2013, recogidos en el Anexo II de la misma, de importe inferior a los incluidos en el Anexo I. Se 
establecen los programas definitivos e importes concedidos a ANA ÁLVAREZ-OSSORIO CISNEROS, por 
97620,32 EUR; MANUEL GONZÁLEZ MACÍAS, por 36.200,00 EUR; MARÍA DOLORES LÓPEZ 
GÁNDARA, por 20.272,38 EUR; EVA MARÍA PINTADO CASTILLA, por 26.789,61 EUR; y ANTONIO 
JESÚS PRADAS CORTÉS, por 58.500 EUR. El número total de personas beneficiarias se mantiene en 
58 por un importe total de 2.841.694,09 EUR. 
 
SÉPTIMO.- Mediante resolución de 29 de julio de 2014 se estima el recurso interpuesto por MARCELA 
ARAGUEZ ESCOBAR, aceptando la modificación del programa a realizar. El importe concedido se 
reduce de 64.935,69 EUR a 30.265,00 EUR. El número total de personas beneficiarias se mantiene en 
58 por un importe total de 2.807.023,40 EUR. 
 
OCTAVO.- Mediante resolución de 17 de octubre de 2014 se resuelve la exclusión de cinco personas 
beneficiarias por no acreditar la admisión al programa subvencionado: FERNANDO AGUILAR ROMERO, 
SARA ALONSO DE MENA, IGNACIO BÉCARES BARBOSA, MARÍA BELÉN CARMONA RECHE, y ESTELA 
PÉREZ SERRANO; y la de otras tres por no acreditar la incorporación al programa subvencionado: 
OLMO FIGUEREDO GONZÁLEZ-QUEVEDO, ÁNGEL POYATO AYUSO y JOSÉ MARÍA RUIZ-CABELLO 
CRESPO. El número total de personas beneficiarias se reduce a 50 por un importe total de 
2.398.067,22 EUR. 
 
NOVENO.- Mediante la Orden de 20 de diciembre de 2013, por la que se aprueban las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva del Programa 
Becas Talentia para la realización de estudios de postgrado en universidades y centros de enseñanza 
superior en el extranjero (BOJA número 6 de 10/01/2014) se derogaron las órdenes de bases 
reguladoras anteriores, excepto en lo relativo a conceptos subvencionables, duración de las becas e 
importes concedidos para los programas en curso, conforme a lo dispuesto en su disposición 
transitoria única.  
 
DÉCIMO.- Con fecha 19 de noviembre de 2015 la Agencia Andaluza del Conocimiento, como entidad 
colaboradora para la gestión del programa Becas Talentia, emite informe acerca de los pagos 
materializados a las personas beneficiarias conforme a las facturas en concepto de matrícula recibidas 
de las universidades en las que se cursan los programas subvencionados, y la documentación 
acreditativa de la duración del periodo lectivo de los programas aportada por las personas beneficiarias. 
A los anteriores hechos resultan de aplicación los siguientes 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

PRIMERO.- De acuerdo con lo establecido en el apartado 13 del Cuadro Resumen de la Orden de 20 de 
diciembre de 2013, la Dirección General de Investigación y Transferencia del Conocimiento es el 
órgano instructor, competente para el análisis de las alegaciones y documentación presentada así 
como para elaborar la propuesta definitiva de resolución, y la Secretaría General de Investigación, 
Tecnología y Empresa es el órgano competente para resolver, por delegación de la Consejería de 
Economía y Conocimiento.  
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SEGUNDO.- En la Resolución de 31 de mayo de 2012, se establece que los importes correspondientes 
a las matrículas de los programas de postgrado en universidades o centros de enseñanza superior en 
el extranjero cuya moneda sea distinta del euro se han fijado según el tipo de cambio del día 19 de 
febrero de 2013 (BOE núm. 44 de 20 de febrero de 2013), sin perjuicio de que con posterioridad se 
realicen resoluciones complementarias ajustando el importe concedido al facturado y el tipo de cambio 
aplicado al correspondiente al día en el que se hagan efectivas las órdenes de pago de matrícula.  
Asimismo, se añade que tras la finalización de los programas de postgrado, se realizarán resoluciones 
complementarias ajustando los importes concedidos a la cantidad efectivamente abonada, 
correspondiente a cada concepto, según el formato del programa y la duración efectiva del mismo. 
 
CUARTO.- En el artículo 13 de la Orden de 30 de abril de 2010, en vigor en el momento de la 
concesión, se establece que entre los conceptos incentivables se incluye la matrícula o tasas de 
inscripción del programa a realizar correspondientes al periodo subvencionado, una bolsa de estancia 
conforme a los importes del anexo III, una bolsa de viaje conforme a los importes del anexo II y una 
dotación inicial de 1.000 euros. En el artículo 14 se establece que la beca tendrá una duración máxima 
de 24 meses para estudios de postgrado conducentes a titulaciones master o doctorado y de 6 meses 
para programas de especialización profesional.  
 
QUINTO.- En la disposición transitoria única de la Orden de 20 de diciembre de 2013, actualmente en 
vigor, se establece que los procedimientos relativos al Programa Becas Talentia para la realización de 
estudios de postgrado iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Orden continuarán 
rigiéndose por las Órdenes en vigor en todo lo relativo a conceptos subvencionables, duración de las 
becas e importes concedidos. 
 
SEXTO.- Conforme con lo dispuesto en el apartado 21.a).6º del Cuadro Resumen de la Orden de 20 de 
diciembre de 2013, en lo relativo a la modificación de la resolución de concesión, en todo caso, se 
procederá a la modificación de la resolución de concesión cuando los importes de los pagos ejecutados 
en concepto de matrícula difieran de los concedidos, como resultado de la fluctuación de los tipos de 
cambio de divisas entre el momento de la resolución y el momento del pago; o cuando los importes 
correspondientes a bolsas de estancia deban ser modificados por el ajuste entre la duración prevista y 
la duración real de los programas. 
 
SÉPTIMO.- Conforme a lo previsto en el preámbulo de la Orden de 20 de diciembre de 2013, y a lo 
dispuesto en el apartado 4.c) del cuadro resumen,  debido a la naturaleza de la actividad 
subvencionada y el perfil de las personas beneficiarias, éstas quedan exceptuadas de la acreditación 
del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 3.3, apartados e), g) e i) de las Bases 
reguladoras. Por lo tanto, podrán obtener la condición de persona beneficiaria y podrá proponerse el 
pago de las subvenciones reguladas en la presente Orden a las personas que junto con su solicitud 
declaren cumplir los requisitos exigidos para obtener la condición de persona beneficiaria, quedando 
exceptuadas de acreditar documentalmente el estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias, frente a la Seguridad Social y la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
 
OCTAVO.- Conforme a lo dispuesto en el apartado 8.g) del cuadro resumen de la Orden de 20 de 
diciembre de 2013, la Agencia Andaluza del Conocimiento actúa como entidad colaboradora mediante 
convenio firmado con fecha 17 de diciembre de 2012. Entre sus funciones se encuentran, entre otras, 
comprobar el cumplimiento y efectividad de las condiciones o requisitos determinantes para el 
otorgamiento de las subvenciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la 
finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención; y entregar a los beneficiarios los 
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fondos recibidos de acuerdo con los criterios establecidos en estas bases reguladoras y en los 
correspondientes convenios de colaboración. 
 
NOVENO.- Conforme a lo dispuesto en el apartado 26.b) del Cuadro Resumen de la Orden de 20 de 
diciembre de 2013, la justificación de la entidad colaboradora ante el órgano concedente se realizará 
con periodicidad trimestral: cada trimestre natural se justificarán los gastos realizados en el trimestre 
anterior, y se remitirá la documentación acreditativa de la realización de la actividad entregada por los 
beneficiarios en el mismo período. Por su parte, las personas beneficiarias realizarán la justificación de 
la realización de la actividad ante la entidad colaboradora de acuerdo con los plazos y condiciones 
recogidos en el apartado 23.b) 5 del citado Cuadro Resumen. 
 
Expuesto cuanto antecede y vistos los preceptos legales, a propuesta de la Dirección General de 
Investigación y Transferencia del Conocimiento, esta Secretaría General de Universidades, Investigación 
y Tecnología,  
 
 

PROPONE 
 

PRIMERO.- Modificar la resolución de 31 de mayo de 2013 de concesión de Becas Talentia, en 
concreto su Anexo I, en los términos que se detallan a continuación. Se inserta dicho Anexo I al final de 
esta propuesta provisional de resolución. 
 

a) Reducir el importe concedido en concepto de bolsa de estancia a las siguientes personas 
beneficiarias, al quedar acreditada una duración del periodo lectivo de sus programas inferior a 
la inicialmente prevista: MARIA JOSÉ AGUILERA MELLADO, ANA ALVAREZ-OSSORIO 
CISNEROS, ELENA CARNERO MONTORO, MARÍA FERIA AGUADED, ANA ROSA GARCÍA 
OLMEDO, AURELIO GURREA MARTÍNEZ, FRANCISCO JAVIER LOSCERTALES CASTAÑOS, ANA 
MIRIAM MAÑAS LEZAMETA, CRISTINA MEDINA PRADO, FRANCISCA MERCHÁN HIGUERA, 
JOSÉ ANTONIO MILLÁN TAUSTE, IVÁN MORAL FERRES, RAQUEL PEULA RAMÍREZ, EVA 
MARÍA PINTADO CASTILLA, ANTONIO JESÚS PRADAS CORTÉS, ARTURO RUEDA ÁVILA y JOSÉ 
ANTONIO ZARRÍAS ADAME.  

 
b) Incrementar el importe concedido en concepto de bolsa de estancia a las siguientes personas 

beneficiarias, al quedar acreditada una duración del periodo lectivo de sus programas superior 
a la inicialmente prevista: MARÍA DOLORES LLERA GARCÍA y RAQUEL PEULA RAMÍREZ.  

 
c) Reducir el importe concedido en concepto de matrícula a las siguiente personas beneficiarias, 

al quedar acreditado un coste en euro de las mismas inferior al inicialmente previsto: PAOLA 
ALPRESA GUTIÉRREZ, MARGARITA CALERO SANTIAGO, ELENA CARNERO MONTORO, ANA 
ROSA GARCÍA OLMEDO, ANTONIO JESÚS GÓMEZ FERNÁNDEZ,  MANUEL GONZÁLEZ 
MACÍAS, MIGUEL GUERRERO MANCHON, MARÍA LOURDES GUTIERREZ GARRIDO, DANIEL 
HERRERO CARVAJAL, FRANCISCO JAVIER LOSCERTALES CASTAÑOS, ANA MIRIAM MAÑAS 
LEZAMETA, JOSÉ MAYORAL MORATILLA, CRISTINA MEDINA PRADO, IVÁN MORAL FERRES. 

 
d) Incrementar el importe concedido en concepto de matrícula a las siguientes personas 

beneficiarias, al quedar acreditado un coste en euro de las mismas superior al inicialmente 
previsto: ANA ALVAREZ-OSSORIO CISNEROS, MARCELA ARAGÜEZ ESCOBAR, DIEGO ARANDA 
PÉREZ, MARCO ANTONIO BERNAL GÓMEZ, JOAQUIN CAMACHO CALDERON, LETICIA DÍEZ 
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SÁNCHEZ, JOSÉ ESCRIG VALERO, MARÍA FERIA AGUADED, ELENA GONZALEZ ROJO, 
AURELIO GURREA MARTINEZ, MARÍA DOLORES LÓPEZ GÁNDARA, MARÍA DOLORES LLERA 
GARCÍA, MANUEL MARTÍNEZ SÁNCHEZ, VICTOR MARTIN MARISCAL, FRANCISCA MERCHAN 
HIGUERA, JOSÉ ANTONIO MILLAN TAUSTE, RAQUEL PEULA RAMÍREZ, EVA MARÍA PINTADO 
CASTILLA, ANTONIO JESÚS PRADAS CORTÉS, PABLO RÍOS MORENO, EDUARDO RODRÍGUEZ 
ARBOLÍ, JOSÉ MANUEL ROLDAN CABALLERO, ARTURO RUEDA AVILA, ALICIA ISABEL 
SAAVEDRA BAZAGA, JAVIER SALVAGO ESCALERA, FEDERICO JOSE SORIA SOLER, ISIDORO 
TAPIA RAMÍREZ y JOSE ANTONIO ZARRIAS ADAME. 

 
e) Reducir el importe concedido en concepto de bolsa de viaje a las siguientes personas 

beneficiarias, al constatarse error en la resolución inicial: ELENA CARNERO MONTORO, 
FRANCISCO DE ASÍS GALLARDO CHAMIZO, AURELIO GURREA MARTINEZ y EDUARDO 
RODRÍGUEZ ARBOLÍ. 

 
 

SEGUNDO.- Iniciar, ante la entidad colaboradora, procedimientos de reintegros relacionados con los 
beneficiarios indicados en los casos a), c) y e), al haber sido el coste de la actividad final desarrollada 
inferior al importe inicialmente concedido.  
 
TERCERO.- Suprimir de la Resolución de 31 de mayo de 2013 su Anexo II, al no existir ya programas 
alternativos a los que optar por parte de las personas beneficiarias relacionadas en el Anexo I. 
 
CUARTO.- La financiación de las ayudas a que se refiere esta resolución, tal como se recoge en el 
resuelve cuarto de la resolución de 31 de mayo de 2013, procede de la aplicación presupuestaria 
1.1.12.00.18.00.742.05.54A.7.2011. El importe total que suman los programas incluidos en el Anexo 
I es de 2.402.099,97 EUR. 
 
 
 
 

EL SECRETARIO GENERAL DE UNIVERSIDADES, INVESTIGACIÓN Y TECNOLOGÍA 
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